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Política de ejecución de órdenes
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[bookmark: _Toc109316957]Puntos generales - Aceptación de pedidos 

· La Compañía no aceptará ninguna orden de compra/venta sin el permiso del cliente.
· Las órdenes recibidas del cliente deben realizarse por escrito, vía telefónica, plataforma de negociación o correo electrónico. La orden de compra/venta debe ingresarse en el sistema inmediatamente después de su recepción.
· Si los clientes llaman desde un número de teléfono diferente, el empleado debe solicitar el número de cuenta:
· Nombre completo
· Número de identificación o pasaporte
· Número de teléfono registrado
· La Compañía será responsable de proporcionar evidencia a las autoridades mediante llamadas telefónicas grabadas, órdenes escritas, plataforma de negociación o correo electrónico de que se ha realizado una orden. El registro debe incluir el nombre del cliente, el tipo de orden, el instrumento, la cantidad, el precio y la fecha.
· La Compañía deberá conservar la autorización documentada de su cliente. La Compañía será responsable de obtener la firma del cliente en la autorización escrita; de registrar y archivar los pedidos recibidos por teléfono o en persona, y de verificar la autenticidad de las autorizaciones escritas recibidas por fax, correo electrónico o mediante un poder especial.
· La Compañía no realizará transacciones de compra o venta en nombre de sus empleados, funcionarios o directores o de cualquier entidad relacionada con las personas mencionadas.
· Antes de aceptar un pedido del cliente, el empleado debe asegurarse de que el cliente sea capaz de cumplir con las obligaciones financieras derivadas de la transacción. Comprar sin el consentimiento del cliente se considera como comprar con deuda.
· La Compañía no intentará realizar prácticas comerciales manipuladoras ni participar en prácticas de venta indebidas.

[bookmark: _Toc109316958]Procedimientos de aceptación de pedidos 

· El cliente inicia sesión en su propia cuenta en línea, envía un correo electrónico o por teléfono y emite instrucciones para abrir una posición comercial haciendo clic en el producto CFD preferido y el movimiento comercial deseado (compra/venta) y el volumen.
· El Cliente podrá realizar pedidos a través del sistema de comercio en línea de la Compañía. Dicha autorización deberá indicar lo siguiente:
· Nombre del cliente
· Tipo de transacción
· Cantidad
· Precio
· Instrumento

· Los pedidos deberán recibirse de los titulares de las cuentas o de su apoderado autorizado.
· El pedido se envía a revisiones de back-office para el cumplimiento de las leyes y regulaciones.
· Si existe alguna duda de que un pedido en particular infringe alguna normativa o la transacción es sospechosa, el empleado rechazará el pedido e informará al Oficial de Cumplimiento.
· Si el cliente no tiene saldo suficiente en su cuenta comercial o ha superado su límite de crédito, el empleado debe solicitar una infusión adicional de fondos al cliente u obtener la aprobación del Oficial de Cumplimiento antes de aceptar el pedido.
· Inmediatamente, la instrucción comercial se envía al proveedor de liquidez a través de sistemas de puente automatizados.
· Se mantendrá constancia documental de la aprobación antes mencionada.
· Si el pedido del cliente es rechazado por un motivo válido, el empleado deberá informar al cliente mediante una comunicación grabada.
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· El Cliente será notificado de la operación realizada. La confirmación deberá contener la siguiente información:
· El nombre y la dirección del cliente
· El tipo de transacción realizada, venta o compra.
· El valor de la transacción
· Nombre de seguridad
· La comisión y cualquier otro coste
· El importe total a pagar o recibir por el cliente
· La comunicación al cliente se realizará mediante correo electrónico.
· Al final del día, el empleado deberá imprimir desde los sistemas de datos el resumen de todas las transacciones ejecutadas en nombre de los clientes para su revisión del procedimiento de final del día.
· El empleado deberá realizar la conciliación de los datos.



El cliente ingresa la orden a través de la aplicación de la Compañía


La orden es recibida por la Compañía y enviada a la mesa de operaciones


Si la Orden es válida para su ejecución


El Agregador de Liquidez muestra si hay una orden coincidente con el Proveedor de Liquidez (LP)


Si hay una orden coincidente, la orden se envía al LP para su ejecución.


Orden ejecutada, notificación enviada al Cliente


Si no hay una orden coincidente, la orden queda en cola hasta que se encuentre una coincidente o hasta que sea válida hasta que se encuentre la orden (una vez que haya una coincidencia, se procesa como antes).


Si no hay coincidencia O si la Compañía puede ejecutar la orden sobre una base OTC, entonces la Compañía ingresa como segunda parte del acuerdo y se ejecuta la orden.
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